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PANORAMA DE LA SJTUACJÓN DE LOS CONTRIBUYENTES EN MÉCICO 

Falta de Visión a Largo Plazo 
.................. _ ............................................................................................. .. 

La facultad legislativa en materia tributaria, sin duda, 
es de especial importancia debido a que sólo a través 
de ésta es que se establecen cargas fiscales a los 
particulares, según mandata el artículo 31, fracción IV, 
constitucional. 

---

Por medio del proceso legislati o se lleva a cabo la 
estructuración y diseño �el sistema tributario 
mexicano y se consoliJ;lan las bases de la actividad 
financiera del Estado. 

Las disposiciones fiscales sufren múltiples y continuas 
reformas legalés motivadas porque a través de las 
mismas se q�'ren resolver las problemáticas a las que 
se va enfi¡entando el proceso recauda!9J:i_o.-est 
genera incertidumbre a los partieulares, como 
empresar�bs e inversionistas, que shen en la imposi­
bilidad e elaborar una sólida planeación a largo 
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a mver�1 n pro uc 1va e¡S ya e por s1 1 1c1 en x1co 
y tiene jue sortear un1serie de problemas económi­
cos y re�ulatorios, sirª ello se suman los cambios 
constantes en la legislación fiscal, el ambiente se torna 
aún más complejo. { 

tenga que ir adecuando y regulando por la propia 
Administración Tributaria, mediante la emisión de 
reglas de carácter general o criterios normativos, 
complicando aún más el panorama. 

Por sólo me <::ionar un ejemplo, antes de la entrada en 
vigor del lmpue�e�presarial a tasa única (2008) ya 
se habían emitido 25.,. reglas en la Resolución 
Miscelánea Fiscal para ha"c:er factible su aplicación y 
entero; mientras que para el 2011 el número se 
incrementó a 32.5 Admirablemen e la Ley del IETU sólo 
cuenta con 19 artículos. 

Se produce así un círculo vicioso, p es se ha vuelto 
común en la práctica de la Administración Tributaria, la 
exce ·va regulación, la cual a su vez trae consecuencias 
jurídica�raves al maximizar la com\?lejidad del
sistema contributivo, atentando ontra la 
simplificaciófl administrativa y ocasionando que se 
incremente el�osto del cumplimiento de la obligacio-
nes fiscales. \ 

Son muchas las_) problemáticas que trae 'consigo la 
actividad regulatoria de la Administración Tributaria. 
Por ejemplo, está el caso de la Resolución Miscelánea 
Fiscal cuyo objeJo debiera ser la regulac}ón operativa 

Los derog dos impuestos, sustitutivo del crédito al de lo dispuesto en la norma legal y no la generación de 
salario y a la venta de bienes y servicios suntuarios son nuevas obligaciones para los contribuyentes, como en 
un triste ejemplo de lo '

�
terior pues fueron cuestiona- 1 varios s,asos ha sucedido, según lo 1áemuestran los

dos en cuanto a su constitucionalidad•, esto sin __ ampáros concedidos en contra de Ja constitucionali-
considerar la excesiva r gulación administrativa que dad de algunas normas Misceláneas precisamente por 
originó su puesta en prác\�ca, así como los esfuerzos y establecer nuevas obligaciones para los contribuyen-
costos que implicó para los contribuyentes su tes. 
aplicación y cumplimiento. � bien la política fiscal, 
inserta en la globaliiacióo y la constante 
transformación de los mercados, jmplica dinamismo, 
ello no debe ser obstáculo para cbns_olidar como 
nación una política fiscal consistente y de largo plazo­
que apoye la sustentabilidad del país. 

Además de las inconveniencias que la falta de una 
política fiscal a largo plazo ocasiona en la planeación 
estratégica de los sectores productivos, sucede 
también que al agotarse las medidas o soluciones 
legislativas de corto plazo, se origina que el sistema se 

La falta de visión a largo plazo en materia tributaria ha 
ocasionado, a la postre, lnnúmeros problemas políti­
cos, financieros, económicos y jurídicos, impllcando 
costos elevados tanto para el Estado, como para los 

J contribuyentes.

-
---

11 

/ 
I 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                    https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

DR © 2020. Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 
http://www.prodecon.gob.mx/# 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/vtu9c8n



I 

SERIE DE CUADERNOS DE LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE 

lnequidad Tributaria 
.............................................. ............. .......................... 

Puede decirse que gran parte de la población tiene la percep­
ción de que el sistema tributario nacional es inequitativo 
debido a que les otorga un trato preferencial a diversos grupos 
de contribuyentes o bien a determinadas personas. 

Adicionalment�a encuesta realizada or�SAT a 1600

ciudadános acerca de las causas por las que en México las 
p,efsonas no pagan impuestos, se obtuvo que los motivos son: 
i) porque es muy difícil, ii) porque no pasa nada si no se paga,
iii) porque si se paga, el Gobierno se lo roba o no lo usa
correctamente y iv) porque no existe una cultura de
contribuir.6

Percepción que en parte se justifica por el desconocimiento de 
la mayoría de los contribuyentes respecto del propio sistema--- --tributario, a,sÍ,,como de la administración y destino de los 
recursos publicos. 

P?,r1

o 

que respecta al trato preferencial, la C y del Impuesto 
sobre la Renta establece diferentes regíme es fiscales de 

/excepción, entre los que destacan los siguientes;iJ régimen de ( pequeños contribuyentes, ii) régimen de consolidación fiscal, 
iii) régimen simplificado para autotransportis�s y sector
primario y iv) régimen de las personas morales ton fines no 
1 ucrativos. 

\ 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estimó que los 
regímenes fiscales especiales representarán én este ejercicio 
de 2011 un gasto fiscal aproximado de 512 mil millones de 

\ �esos, (lo que constituye más_de la mitád de la recaudación del

\
R) es decir, 3.79% del PIB.7 

L:os regímenes especiales mencionados, sin bien otorgan un 
trato diferenciado, no puede 1ecirse que resulten injustos en 
todo los casos; no obstante, el abuso de algunos sectores de 
los beneficios previstos en dicHos regímenes,ocasiona que"los
contribuyentes ordinarios� te

l

1gan la idea de que son ellos los
que soportan la mayor carga rfüutaria. Aunado a lo anterior, 
hay una percepción ciudadan1 de que la autoridad fiscal es
benevolente o poco dispuesta a fiscalizar a ciertos sectores o 
personas, ya sea por su peso político, económico o social. 
Igualmente se percibe la incapacidad técnica y material de la 
autoridad para fiscalizar a grandes sectores de contribuyentes. 

Claro ejemplo de ello lo constituye la economía informal, que 
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PANORAMA DE LA SITUACIÓN DE LOS CONTRIBUYENTES EN Mátco 

impacta negativamente en la actividad económica regu­
lada del país, y por lo tanto, en la generación de empleos 
formales y en la recaudación tributaria, contribuyendo a la 
percepción de impunidad con que puede operar el sistema 
fiscal. ---

El SAT (ubl icó en su página de interner que tiene re istra-
dos a 34'104,000 de contribuyentes, de los cuale 
32'797,000 son personas físicas; por lo que si se considera 
que las personas que trabajan en la informalidad son 
12'844,580', que equivale al 39% de las personas físicas 
inscritas, resulta evidente el alto porcentaje de evasión. 

Son muchos los factores que dan origen a la informalidad: 
la falta de cultura.centributiva,el contrabando, piratería y
tráfico de me�cías robadas, la compl�dad tributaria de 
las le�s fiscales, el desempleo y la ins4!iciencia en la 
trary.sparencia y redición de cuentas del g sto público, 
e {re otros. 

La informalidad compite deslealmente con la economía ( formal, frenando el desarrollo sustentable del pals, lo que 
repercute en la imposición de mayores cargas tri�utarias a 
los contribuyentes llamados #cautivos� que a su vez se 
trasladan a la informalidad, generándose un círculo vicioso 

\ 

que afecta a todo el sistema tributario. 

No pasa desapercibido el esfuerzo realizado para 

\
combatir la informalidad a' trav�dé' la instrumen­
tación del Impuesto a los depósitos en efectivo, que fue 
tntroducido en el sistema tribu�ario como un método para 
�itar las prácticas evasivas Y. elusivas, es decir, que el 
gravamen sería un instrumentJ para detectar operaciones 
no reportadas por los contribuyentes o por quienes ni 
siquiera se 

�
n dado de alta en¡ el padrón.

Sin embargo, de-a.cuerdo con ,1 lnfo�e de Resultados de 
la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2009, en ese 
año no se efectuaron actos dé fiscalización que tuvieran 
por origen situaciones detectadas a través del IDE y en 
consecuencia no se determinaron créditos fiscales1º, 

haciendo nugatoria la finalidad del impuesto, que se 
insiste, es la ampliación de la base de causantes para com­
batir la informalidad y no únicamente un aumento en la 
recaudación. 
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SERIE DE CUADERNOS DE LA PROCURADUR[A DE LA DEFENSA DEL CONTBIBUYENTE 

Facultades 
de Fiscalización 

......... .......................................................... 

El Fisco Federal, en razón del principio de autodeterminación de las 
contribuciones, se encuentra obligado a ejercer sus facultades de 
comprobación para verificar el debido cumplimiento de las obligacio­
nes fiscales por parte de los contribuyentes. 

Sin embargo, las au�es insisten�itta�e contar cada 
vez con un riÍayor número de este tipo de atribuciones;'pe o lo cierto 
es que,al día de hoy, gozan ya de numerosas e importantes pote�tades 
partí levar a cabo su labor, incluso, se puede afirmar que las facultades 
de fiscalización previstas en las leyes son muchas y muy variadas. 

Del análisis sucinto de las principales leyes fiscales federales11
, se tiene 

que las autoridades cuentan con más de 40 facultades de fiscalización, 
las cuales van desde la revisión de gabinete, hasta la inscripción 
obligatoria en el Registr l:ederal-d�ribuyentes de aquellos cau­
santes que so/isos en el cumplimien o e dicha obligación. 

Por lo qu,:resulta indispensable llevar a cabo un�evisión de las facul­
tades ;>C1stentes para evaluar, en primer lugar, si han sido ejercidas y, 
en s7gundo término, si han sido administradas de hianera eficiente. 
En fórma ejemplificativa pueden citarse los casos de las facultades 
corcedidas para: i) determinar la simulación de actos j rídicos exclusi­
vamente para efectos fiscales en operaciones entre partes relaciona­
dr,s con residentes en el extranjero, ii) estimar como inbresos acumu­
lables las erogaciones de una persona física (no empr�sarial) cuando 
spn superiores a sus ingresos declarados y iii) la inscripción obligatoria 
er el Registro Federal de Contribuyentes de quienes, de conformidad 
c9n las disposiciones fiscales, deb'7n estarlo y nolc:umplan con este 
requisito." Facultades que por su propia naturaleza podrían resultar 
de\especial significación e i"1J)oJtanc.ia-énla actividad recaudatoria 
del �seo Federal y que sin embargo no se tiene noticia de que hayan 
sido e·ercidas hasta la fecha. 

Otro tema es la discrecionalidad della autoridad fiscal al momento de
establecer las directrices que la lleven a determinar los sectores, tipos 
o entidades-de,. contribuyentes a quienes resulta estratégico fiscalizar.
Así, el artículo 42::A del Código Fisc�I de la Fed ración (CFF), faculta a
la autoridad para solicitar informacion afoscontribuyentes con objeto
de planear y programar actos de fiscalización, sin embargo, no
establece ningún parámetro de sel1cci6n a un contribuyente o grupo
de contribuyentes, respecto de otros semejantes, lo que ocasiona que
la actividad fiscalizadora se centre en los mismos grupos cautivos,
dejando de verificar a otros sectores como lo son los denominados
informales.

• 
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PANORAMA DE LA SllVACION DE LOS CONTRIBUYENTES EN MÚICO 

Garantía 
del Interés Fiscal 

.................................................................... 

La garantía del interés fiscal constituye un medio para al contribuyente la resolución que confirma el acto, 
asegurar el cumplimiento del crédito determinado siendo que aún no se trata de una resolución firme 
por la Administración Tributaria, sin embargo, en la pues los contribuyentes todavía cuentan con un plazo 
práctica los contribuyentes enfrentan diversos pro- de 45 días para impugnarla por la vía contenciosa 
blemas. --- ---1:tministrativa. 

Si bien la garantía del interés fi�I suspende la exigi- Adiciona�contribuyentes enfrentan otras 
bilidad del crédito, las autoridades pueden iniciar el problemáticas: 
procedimiento administrativo de ejecución (PAE) 
respecto de crédi3✓s por los que ya se ofreció la 
garantía del intEVés fiscal, sin que se haya aceptado 
aún formalme9fe; contraviniendo con esta interpre­
tación el textóexpreso del artículo 99 del Reglamento 
del CFF, que1éispone que una vez ofrecida la garantía, 
se suspen9e la exigibilidad del adeudo ha$a en--tantí 
no se determine su procedencia. /'"' 

Aunado � ello, la autoridé}d' antes de aceptar la 
garantía/�frecida la somet'- á un proceso de uprecalifi­
cación� rgura que no está prevista en la ley y que por 
ende n� suspende los &lazos para hacer efectivo el
crédito. fabe mencionár que el CFF prevé dos plazos 
para constituir la gara , tía del interés fiscal: de 30 días 
en el artículo 141 y de 45 días en el artículo 65, sin que 
se advier a motivo o �azón para ello. 

� Embargo precautorio da cuentas bancarias, 
aunque constituye ya un medio de garantfau, no se 
estima suficiente para otorgar !�suspensión defini­
tiva del PAE. 

� Los contribuyentes declaran bajo protesta de decir 
verdad que los bienes embargados son los únicos 
que p�ee, y la autoridad ejecutora no\suspende el 
PAE p�:\onsiderarlos insuficientes; si�ndo que el 
CFF obliga a la Administración Tributaria a tener por 
garantizado I crédito fiscal en este supuesto. 

O La autoridad ¡Considera que el embaJo trabado
sobre bienes �e los contribuyentes no satisface el 
interés fiscal sin que la propia autoridad}demuestre 
la insuficiencia del embargo. 

Otra problemática qJe enfrentan los contribuyentes 

/ 
es la sustitución de la garantía cuando la autoridad 
fiscal previamente embargó sus cuentas o depósitos ' 
bancarios, ya ql:le en estos casos no se da oportunidad - ___ , 
a los contribuyentes de �ñalar los bienes que servirán 
como caución. \ 

También se da el caso qel �chazo de la garantía 
consistente en un inmueble, PO{ tener gravámenes 

/previos, a pesar de que la ley per�te este tipo de _,,,, 
garantía, siempre y cuando la suma del monto total de � 
dichos gravámenes y el interés fiscal a garantizar no -- --

exceda del 75% del valor del inmueble. 

Otro supuesto que perjudica a los contribuyentes es 
cuando no se les da oportunidad de ofrecer caución 
una vez que se ha resuelto el recurso de revocación, en 
virtud de que en la práctica se procede inmedia­
tamente al embargo en el momento en que se notifica 

11 

-
---
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SERIE DE CUADERNOS DE LA PROCURADURJA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE 

Embargos en 
Cuentas Bancarias 

............................................................................ 

Uno de los principales problemas con el que se enfrentan
actualmente los contribuyentes son los embargos de cuen­
tas o depósitos bancarios que están practicando las autori­
dades fiscales. 

i) Embargo Pr�rio: 
/ 

I.Jn primer supuesto es el previsto en el artículo 40, fracción
111, en relación con el 145-A, del CFF, que prevé el asegu"?a­
miento precautorio de los bienes de los contribuyentes,
cuando impidan, obstaculicen o se opongan al ejercicio de
las facultades de fiscalización de las autoridades. 

Este aseguramiento precautorio, sin embargo, no puede ser
usado de maner�er:al ej discriminada, pues la norma lo
prevé úni91mente como un meca�mo de excepción. Lo
contrario implicaría un abuso de esa fa ultad por parte de
tas at1toridades. 

¡Es fácil comprender la angustia y graves in�onvenientes
económicos que genera a los contribuyentes el embargo de

( 
sus cuentas bancarias, especialmente cuando s�

1 
efectúa sin

que las autoridades hayan iniciado el ejercicio de sus facul­
tades de fiscalización, y sin que se acredite fehacientemente
que los contribuyentes embargados hayan impedido el
inicio del ejercicio de esas facultades. 

Se genera mayor incertidumbre pues este tipo de embargos
se ordenan sin siquiera notjficar previamente a los cau­
santes de la inmovilización_de sus cuentas bancarias, sino
que aquéllos se enteran cuando quieren disponer de sus
recursos. 

Se suma a lo anterior la circlnstancia de que el embarg_o
precautorio es una faculta1 discrecional. La norma, sin
embargo, no prevé cómo se acredita fehacientemente que
el pagador deJmpuestos se o�uso o impidió el inicio de las
facultades, ni cómo se califica por-ta-autoridad la existencia
del riesgo inminente, lo queJincide en mayor inseguridad
jurídica. 

Incluso el Pleno de nuestro Máximo Tribunal ha declarado
inconstitucional el aseguramiento precautorio cuando se
utiliza como mecanismo de garantía para futuros e inciertos
créditos fiscales, ya que se traduce en una violación a lo

/ 
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dispuesto en el artículo 16 constitucional, al permitirse la 
traba del aseguramiento respecto de un crédito fiscal cuyo 
monto aún no ha sido determinado, porque no puede 
actualizarse de esa forma la presunción de que se vaya a 
evadir.1• 

ii} Embargo como m-eclio de pago:

El seg�o supuesto que interesa destacar es el e bargo 
�orno medio de pago de créditos, el cual es legalmen e 
procedente cuando el débito fiscal es exigible, su pago fue 
requerido y no se acredita que se efectuó (151 del CFF). Sin 
embargo, este procedimiento de pago no es del todo claro, lo 
que propicia la existencia de actos arbitrarios y genera incer­
tidumbre en los contribuyentes. 

El CFF prevé lv>osibilidaaae gar�tizar o pagar el crédito 
con el em�rgo de bienes propiedad ctE:.)os contribuyentes 
siguie�o el orden previsto en el artículo 155 del Código 
Tribytario, que dispone que la persona con q�iSn se entienda
la ?iligencia tendrá derecho a señalar los bienes \obre los que 

7
1 embargo se debe trabar. No obstante, la autor\dad llega a 

inmovilizar las cuentas bancarias de los contrib.?entes sin( darles la posibilidad de este señalamiento, es más, embarga 
las cuentas de manera directa sin hacerlo de su cont>cimiento 
previo, cuando el crédito ya es exigible. 1 

Atendiendo a que los recursos financieros de los contribu-

\ 
yentes son, sin duda, imprescindibles para la !ealización de 
sus actividades, las autoridades fiscales debieran actuar 

\ �ratando de causarles la menor afec!9ción' posible, pues al
�mpedirles disponer de sus aq:ivós financieros, se pueden 
�iginar graves consecuencias, ,como el incumplimiento de
las obligaciones contraídas por \os contribuyentes, que resul­
tan fundamentales para su actividad. 

Por el contrario, las autoridades deben garantizar el derecho 
de los �n'trjpuyentes de que ': . .las actuaciones de�las autori­
dades fiscales q11e requieran su iritervenci6n se lleven a cabo en

� ._j ___ __... 
la forma que les resulte menos 011erosa" previsto en el artículo 
2, fracción IX, de la Ley Federal de los Derechos del Contribu­
yente. 

Es decir, someter a los contribuyentes a una práctica tan 
severa en forma indiscriminada, da como resultado afectacio­
nes que pueden ser trascendentales para la empresa o activi­
dad económica del contribuyente así tratado. 
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SERIE DE CUADERNOS DE LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE 

Devoluciones 
.............................. ..................................... 

La devolución de saldos a favor de los contribuyentes En los casos en que la autoridad fiscal niega a los 
constituye un derecho de especial relevancia en contribuyentes su devolución de IVA por no cumplir 
cualquier sistema impositivo. Representa un equilibrio con las formalidades, no sólo afecta de manera directa 
en la relación jurídico tributaria, en razón de que al contribuyente que no puede recuperar el IVA que ya 
permite a los contribuyentes recuperar l�cantida-ites- p-a-gó vía proveedores, sino que distorsiona la 
pagadas indebidamente o en exceso y ajustar pro por- naturaleza el--9!.avamen como u na contribución al 
cionalmente el monto de )o tributos enterados, consumo, pues ql:rieQ,_ lo termina soportando es el 
logrando a la vez que el 9tado perciba sólo los recur- intermediario en la cadena productiva. 
sos que por ley le corresponden. 

El Impuesto sobre la renta presenta similares 
No puede des onocerse la importancia que problemáticas de sobre regula�ión para obtener un 
representa para (os pagadores de impuestos obtener saldo a favor y de falta de oP.ortunidad en la 
la devolución de sus saldos a favor en el menor tiempo devolución del saldo correspondiente. Un ejemplo de 
posible. / ello es el caso de las personas física que perciben 

. � �resos p�r sueldos y _salarios, a qui ene� para_ �btener
La devolucr ón de cantidades entera-9-arorigina que la la ele oluc1ón de su impuesto se les cond1c1ona al 
Administ��ción Tributaria se ve obligada a regresar cumplimiento de obligaciones a cargo de un tercero, 
dinero que ya recaudó, lo que pc:íede implicar una gran su empleador, ya que si éste no P[esenta su 
responsJbilidad en su aut9tÍzación. Tampoco puede declaración anual informativa de sueldos y salarios o 
desconoterse que contríbuyentes sin escrúpulos no expide las constancias de retención correctamente, 
utilizan las devolucionJs para obtener beneficios se le niega la de olución al trabajador. 

\ indebid s por saldos 1inexistentes. Tal situación ha
ocasion�do una sobre regulación de esta figura, por lo Las devoluciones del Impuesto a los depósitos en 
que cada ley impositi

vla 
prevé reglas especiales. efectivo (IDE) se han vuelto una carga administrativa 

\ y financiera más para las empresas a las que se les 
La forma en que se determina y acredita el Impuesto al retiene, toda vez que si quieren la devolución mensual 
Valor Agregado (IVA) genera saldos a favor de muchos tienen que haczerlo mediante declaratoriá de contador 
contribuyeri\es; por ejemplo causantes que tributan a público (artféulo 8 de la Ley del IDE) y si no quieren 
tasa 0% y a las empresas de nueva creación que tienen ' cubrir este costo, deben esperar para solicitarla por la 
altos costos de inversió y por lo tanto gastan más..de- vía éonvencional en la declaración dll ejercicio. 
lo que venden. 

Los contribuyentes tienen la posibilidad de solicitar la 
devolución de sus saldos a favor por concepto de IVA 
(artículo 14 del Reglamento d�I CFF) a través de una 
declaratoria elaborada por contaclor;_público, lo que se 
supone facilita el trámite, al ser una certificación de la 
existencia del saldo a favor; sin embargo, la 
declaratoria ha perdido eficacia porque la autoridad 
fiscal requiere, en revisión, a los contribuyentes las 
documentales que soporten casi la totalidad de la 
información, lo que supone una carga adicional a los 
causantes sin que obtengan mayores beneficios. 

Son muchos los requisitos para el ejercicio de este 
derecho; como llenar formatos7en papel y electrónicos 
con sus respectivos anexos, presentar copias de 
documentación, etc., a lo que se tiene que agregar que 
en ocasiones la autoridad fiscal efectúa requerimientos 
de infor!!lación adicional.---
La solicitud de devolución de los impuestos debiera ser 
un procedimiento ágil, expedito y sencillo. Es cierto que 
en los últimos años la Administración Tributaria ha 
mejorado sus procesos y plazos con la instrumentación 
de la devolución automática, sin embargo, aún subsisten 
casos de demoras y negativas sin sustento legal . 

• 
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PANORAMA DE LA SITUACIÓN DE LOS CONTRIBUYENTES EN MDCICO 

Diferendos entre Autoridad 
Fiscal y Contribuyentes 

Ausencia de Mg_cUos Alternativos 
................................. ..=" ....................... , ............................ . 

La complejidád de las normas tributarias, origina interpretacion s divergen­
tes so�e su contenido, alcance y aplicación, generando numerosa'.s-contro­
versi s y propiciando la inseguridad jurídica de los contribuyentes. 

uestro sistema tributario no reconoce Medios Alternativos de Solución de 
Controversias (MASC). La consulta prevista en el artículo 34 del CFF es la 
única vía que se prevé para que el causante conozca el criterio de la autori­
dad respecto de un asunto real concreto y con ello pueda evitar futuras 
controversias que le o!i9in!!iÍaltos e�

Actualmente �s consultas, con la reforma sufrida po�I citado artículo 34 en 
el 2007, ya no vinculan a los contribuyentes, pues el texto legal dispone 
expresame�te que no serán impugnables, lo que res ó efectividad a la 
figura, ya �ue a partir de la modificación legal disminuyó considerablemente 
la pre

i.
�tación de consultas. 

\ Repre enta lo anterior un grave retraso en la relación jurídico tributaria, pues
en lugar de avanzar para lograr la interacción eficaz entre 1o;s contribuyentes 
y la autoridad fiscal en vistas a la conciliación de sus legítimos intereses antes 
de la generación de la controversia, se está actualmente en el polo opuesto, 
pues no existe medio alguno que permita la adopción de cualquier especie 
de "ac , erdo previo" entre Fisco y los contribuyentes 

-----

Como consecuencia se ha judicializaao toda controversia o diferendo entre 
las parte\ con lo gravoso que esto resulta debido a los altos costos tanto 
para �s contribuyentes como para la autoridad, el largo tiempo que nor­
malmente dura la controversia y la ins�guridad e incertidumbre jurídicas 
que ello conlleva, esto sin mencionar q�e los créditos fiscales son ol)jeto de 
actualización permanente y que traen aparejada ejecución, a menos de que 
se otorgue la garanlfa,respectiva. 

_ 
1--_ 

Es interesante hacer mención que el artículo 33-A del CFF prevé la denomi­
nada "justicia de ventanilla", que permit� a los contribuyentes aclarar i) los 
requerimientos que por la omisión en la presentación de declaraciones, 
avisos y documentos les efectúen las autoridades fiscales; ii) la imposición de 
determinadas multas, y iii) algunas infracciones relativas al cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales . 

• 
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SERIE DE CUADERNOS DE LA PROCURADURIA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE 

Sin embargo, no se tiene conocimiento, ni se encontraron registros oficiales 
que demuestren el ejercicio de dicha atribución, con lo que se desaprovecha 
una vez más la oportunidad pa[a que, _previo al inicio de la controversia o 
desacuerdo, exista una aclaración entre los �ibu1entes y el Fisco Federal, 
en asuntos que por su propia naturaleza pudieran fácilmeote resolverse de 
manera ágil y ejecutiva. 

Por,,otra parte, los causantes antes de acudir a dirimir sus controversias ante 
L6s tribunales jurisdiccionales, tienen la posibilidad de intentar a�e la 
propia autoridad el recurso administrativo previsto en el artículo 116 del 
CFF. 

El recurso de revocación ot�--ª a los contribuyentes la oportunidad de 
resolver sus confllc195 eoñel FiscoFeaeral,__y a su vez a éste de corregir los 
posibles vicios 9uése deriven de sus actuacione� antes de acudir a los tribu­
nales. Sin erybargo, en la práctica ha perdido efectividad, toda vez que la 
mayoría de1os asuntos se resuelve desfavorablement

�
ara los contribuyen-

tes. /
\ Situación que se origina, sobre todo, por la estricta nor�atividad interna de

la Administración Tributaria, a más de que, por disposiciór expresa de la ley, 
la a&toridad administrativa no está obligada a observar ytaplicar la jurispru­
der

l

cia dictada por los tribunales; por lo tanto, la única opción que les resta 
a lds contribuyentes para resolver sus conflictos es acudir a la controversia 
judicial. 

Por 'ltimo, podemos aludir a la recons1deración prevista en el artículo 36 del 
CFF, \:iue opera como una facultad djscre�iona(de la autoridad fiscal para 
revisJ{ aquéllas resoluciones aefiñffivas en contra de las cuales los
contribuyentes no hubieren interpuesto medio de defensa una vez transcu­
rridos l�s plazos para presentarlos y Jin que haya prescrito el crédito fiscal, 
siempre �\cuando acrediten fehacien�emente que se emitieron erycontra­
vención a 1� disposiciones fiscales. �in embargo, no se conocen registros 
del ejercicio de esta facultad que tami,ién podría ser un instrumento valioso 
para proveer acuerdos posteriores en re Fisco y contribuyentes. 

" ---
En resumen, en la actualidad se carece en forma absoluta de medios o vías 
que permitan el arreglo entre contrib�yentes y autoridades antes de que se 
produzca la controversia (acuerdos previos), o bien, emitido el acto adminis­
trativo, tampoco se cuenta con medios alternativos de solución de contro­
versias (MASC), sin que además esté funcionando en forma eficaz el recurso 
en sede administrativa. 

111 
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PANORAMA DE LASIT-UACION DE LOS CONTRIBUYENTES EN MlllCO 

� La Interpretación de la Norma Tributaria 
Artículo 5 del Código Fiscal de la Federación 

/ 
I 

......................................................................................................................... 

La norma fiscal, especialmente la que establece los elementos del impuesto, es una norma que 
se caracteriza no sólo por su complejidad y tecnicismos, sino por contener también varios 
Hconceptos jurídicos indeterminados" (como por ejemplo el concepto de gastos estrictamente 
indispensables utilizado por la LISR), por lo que al ser interpretada por los órganos jurisdiccio­
nales, las autoridades, los contribuyentes Y-SUS-aseso es, adquiere diversos sentidos que en 
ocasiones pueden resultar contradictorios. 

/ 
El artículo 5 del CFF,.,dispone que las normas que establezcan cargas pa -�s particulares así 
como las que señalen excepciones a las mismas son de aplicación estricta. Sin �bargo, la SCJN 
ha definido en�umerosas tesis que la norma puede interpretarse por cualquier--�étodo, pero 
que debe seÍ aplicada de manera estricta o restrictiva.,. 

Actual/ate coexisten diversas formas de interpretación de la norma fiscal, ya que en algunos 
prec�dentes judiciales se ha llegado a considerar que es preferente el contenido sustancial y
económico incluso sobre las mismas exe_r.esiones formales y literales de la norma.1ª Debe recor­
da�e que la Comisión de Haci�Ciia yérédito Público-�la Cámara de Diputados ha rechazado 
diyersas propuestas para modificar el artículo 5 del CFF, as cuales incluían precisamente\el
ppncipio denominado"pfeeminencia del fondo sobre la form� por lo que es obligado pregul'il­
tirse hasta qué grad6son válidas interpretaciones judiciales que acogen un principio que nh
�lo no está inc�r�rado en nuestra legislación, sino que fue ex, resamente rechazado por e

\
l 

rgano legislativo01 
-

Este tipo de inttrpretación novedosa coexiste con exégesis ortodoxas que se circunscriben al 
texto de la ley/y su contenido literal, junto con otras más equilibr�das que toman en cuenta 
111,étodos tradicionales de interpretación, tales como atender a la intención del legislador así 
como a la interpretación sistemática de la norma no sólo dentro de la ley que la contiene s

/
irio 

en \elación colil todo el orden jurídico. 
\ . . 

La falta de uniformidad en los métodos utilizados para intérpretar la norma fiscal o�ra en 
perjuicio de lo\contribuyentes ya que gener�inseguridád jurídica, pues el tipo de método 
interpretativo ut,�zado puede llegar a determinar si la norma se aplica en un sentido en otro.

El contribuye�e d\be contar con la debida seguridad y certeza jurídicas para establecer con el 
menor margen de düda la forma y términos en qLe debe tributar. La relación jurídico-tributaria 
debe estar rigurosamen_te ceñida a la norma juríTca , fuente exclusiva de sy generación.

El problema radica en la p oliferación de criterios con relación a la forma de interpretar las 
disposiciones tributarias. Los contribuyentes puehen_ver lesionada su esfera jurídica a raíz de la 
forma en que la autoridad o el órgano jurisdiccional traducen la hipótesis jurídica que suponen 
aplicable al caso concreto. '. 

La confusión y diversidad de criterios imperante en materia de interpretación de normas 
fiscales lesiona el derecho de los pagadores de impuestos a la certeza y seguridad jurídicas 
consagradas en el artículo 14 de la CPEUM, generando un sistema tributario mucho más 
complejo y menos amigable para el contribuyente . 

• 

/ 
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